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NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES INCIDENCIAS

PRESTDENC1A DEL GOB1El~NO MI:\JISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 29 de marzo di: 1969 por la que se. ~
oran Corredores Colegiados de Comercio en mrtud
de oposición libre celebrada al efecto.

l1]11u, Sr .. PÍl1alizados 100 ejerciCIOS de la oposición convo
cada por Orden de 17 de enero de 1968 ((Boletín Oficial del
Estado» de 9 de tebrero!, formulada la oportuna propuesta por
el Tribunal que la juzgó. y aportada la documentac~ón regla
mentaria por los opositores comprendidos en la mIsma, este
Ministerio acuerda nombrar Corredores Colegiados de Come~~

cio, de conformidad con la propuesta form~ada.por el TrI
bunal calificador, a los señores que a contmuaclOn se rela
cionan por orden de puntuadón obtenida:

ORDEN de 21 de mar:::o de 1969 por la que ~'e dis
pone ~l cese de la Comadrona daila María de los
Angeles Mallada González en el Servicio Sanitarw
di' Guinea EcuatoriaL

Ilmo, SI'.; En aplicación de :0 precept uado en el artIculo l:!
de la Ley 59! H167, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien disponer que la Comadrona doña Maria
de los Angeles Mallada Gonzúlez -BOlGOO00072··· cese. con
caracter forzoso, en el Servido Sanitario de Guinea Ecuatorial
quedando a disposición del Ministerio de la Gobernación pam
qUe se le asigne destino en las condiciones cé'tablecidas en el
párrafo u'ITero del citado artículo 12, con efectividad del
día 12 del próximo mes de julío, siguiente a] en que termina
la licencia proporcional que le ha sido concedida.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 21 de mano de 1969

CARRERO

Dmo. Sr. DIrector general de Plaza~ y ProvinCIa.'> Africanas.

ORDEN de 2'1 de marzo de 1969 pOr la que se
dis'pone el cest\ [le/. 1'eniente de la Guardia Civil
dan Pedro Hernández Tornero en la,,; Compañias
Móviles de la Guardia Civil dest,acadas en Guj·
nea F:cuatorial.

Ilmo. Sr,: En aplicacion de 10 preceptuado en el articulo 12
de la Ley 59/1967. de 22 de julio, esta Presidencia del Gobier
no ha tenido a bien disponer qm' el Teniente de la Guardia
Civil don Pedro Hernúndez Tornero cese, con carácter forzoso,
en las Compañías MóvHes de la Guardia Civil destacadas en
Guinea Ecuatorial, quedando a disposición de la Direccion
General de la Guardia Civil con efectividad del día 29 de mar
zo en curso, siguiente al en que t€rmina !a licencia propor
cional que le corresponde.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 24 de marzo de 1969.

Numero
dr'

ur{i,"D
NombH- y apellídos

D, Enrique de la Torre Saavedra.
D. José Luis Cea Gurda.
D. Antonio Falcóü Iharte.
D. José Luis Chapa Blasco.
D. Julio Antonio Pernas Tobía.
D. Raimuncio Echevarria MartL
D. Ciriaco Corral García.
D, Miguel Gutiérrez y Garcia de 10.5 Ríos.
D Rafael Zaragoza Tafalla.
D. Manuel Alegre González.
n l¡Tancisco Fernández Iñigo.
D Victor Matéu Porcer.
D, José Ignacio Usón Duch.
D Nicolás Vázquez Picó.
D. José Manuel Terol Radu~tn.

D. Rafael Tamarit Gimeno.
D, JOSé Manuel López Villar.
D Rafael Souto Alvarez.
D José Cubells GarcÍ3.
D. José Luis Górnez de Cadiflanos Cantera.
D. José Luis de Lapresa Rodríguez-Contreras.
D Fernando Hernández Font.

CARHERO

Ilmo. Sr. Dírector general de Plazas \' Provincias Africanas.

ORDEN de 24 de marzo de 196Y por la que SI;\ dis
pone el cese del Capitán Auditor del Cnerpo Ju·
rídico Militar don Gonzalo Muñiz Vega en el CGr
qO de Secretario de Justicia de. la Jurisdirción Mí
litar de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr,: En apUcación de lo preceptuado en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presidencia del Go-
bierno ha tenido a bien disponer qUe el Capitán Auditor del
CUerpo Jurídico Militar don Gonzalo Muñiz Vega cese, oon
carácter forzoso, en el cargo de Secretario de Justicia de la
Jurisdicción Militar de Guinea Ecuatorial, quedando a dispo
sición del Ministerio del Ejérclto, con efectividad de la fecha
en que tome posesión de su nuevo destino.

Lo que participo a V. 1, para su debido oonocimlentv y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 24 de marzo de 1969.

CARRERO

nmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias AIncanas.

Los opü.-<;Ítores aprobados incluidos en la preinserta relación
rieberim solicitar destino al anunciarse en el «Boletín Oficial
del Estado» el primer concurso de traslado que se convoque-con
observancia de cuantos requisitos se establecen en el mismo--.
relacionando todas las plazas mercantiles anunciadas en tal
convocatoria. con independencia de que figuren en el turno
primero () segundo de las señaladas en el artículo noveno del
vig'ente Reglamento de 27 de mayo de 1959. salvo en los casos
de que las vacantes convocadas por el turno segundo perte
nezcan a plazas mercantiles clasificadas en alguna de las tres
orímeras categorias, uumerdas por f'l orden de preferencIa con
qUe las pretendan. Los que dejaren transcurrir el plazo se~a

lado al efecto sin formular su petición de destino. con sujecIón
estricta a las normas indicadas. perderán todos sus derechos
derivados de la oposición.

Los Corredores Colegiados de Comercio nombrados en virtud
de la presente Orden y que reglamentaria~ente tomen pose
,-::ión de sus destinos, figurarán en el Escalafon del Cuerpo con
la antigüedad de la fecha de {'sta disposición, conservando,
además. el mismo orden en que figuran relacionados.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocímiento y efectos.
Dios guarde a. V, 1. muchos años,
Madrid, 29 de mano de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo Sr Director general del Tesoro y Presupuestos.


